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DECRETO Nº 387/B/2023 

Villa Carlos Paz, 21 de junio de 2023 

VISTO: El Expediente Nº 214690/23 donde  obran las 
actuaciones de la Concurso Público Nº 002/2023 para la Obra: 
“EJECUCIÓN DE BACHEO CON HºSº EN CALLE VARIAS DE LA 
CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”; y 

 
CONSIDERANDO: Que en razón de los informes presentados 

por la Inspección de la Obra, es necesario una actualización de 
precios efectuada en un todo de acuerdo a la Cláusula 
Vigesimoprimera del Contrato Nº 489/2023. 

 
Que de acuerdo a lo mencionado en el párrafo precedente y en 

virtud de los parámetros establecidos en el Contrato de obra 
referido, corresponde reconocerle la suma de Pesos Un Millón 
Quinientos Veintiséis Mil con Sesenta y Cuatro  Centavos ($ 
1.526.000,64) en concepto de actualización de precios para los 
certificados de obra Nº 2 y 3. 

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la Partida 

37.71.711.1.13.316 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.- 

 
Que corresponde en consecuencia emitir el acto administrativo 

que sustenta a la ampliación. 
 
Por ello 
 

El INTENDENTE MUNICIPAL,  en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- RECONOCER  la actualización de precios, 

conforme a la Cláusula Vigesimoprimera del Contrato Nº 489/2023, 

por la suma de Pesos Un Millón Quinientos Veintiséis Mil con 

Sesenta y Cuatro  Centavos ($ 1.526.000,64)  en concepto de 

actualización de precios para los certificados de obra Nº 2 y 3, 

emitidos por el Sr. Roda Adolfo Armando, en un todo de acuerdo a 

los Considerandos del presente. 

 

Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el Artículo 1º, será atendido con la partida 

37.71.711.1.13.316 del Presupuesto General de Gastos en 

vigencia. 

Artículo 3º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 
presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.  
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor – 

DECRETO Nº 391/B/2023 
Villa Carlos Paz, 21 de junio de 2023 
 

VISTO: El Expediente Nº 210352/22 donde  obran las 
actuaciones de la Concurso Público N° 019/2022 para la Obra: 

“CAÑERÍA DE IMPULSIÓN DEL SISTEMA DE DESAGÜES 
CLOACALES B° COLINAS – VILLA CARLOS PAZ”; y 

 
CONSIDERANDO: Que en razón de los informes presentados 

por la Inspección de la Obra, es necesario una actualización de 
precios efectuada en un todo de acuerdo a la Cláusula 
Vigesimotercera del Contrato Nº 1389/22. 

 
Que de acuerdo a lo mencionado en el párrafo precedente y en 

virtud de los parámetros establecidos en el Contrato de obra 
referido, corresponde reconocerle la suma de Pesos Tres Millones 
Quinientos Veintinueve Mil Doscientos Treinta y Tres con Cuarenta 
y Nueve Centavos ($ 3.529.233,49) en concepto de actualización 
de precios para los certificados de obra Nº 5 al 7. 

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la Partida 

37.01.100.2.24.413 del Presupuesto General en vigencia.- 
 
Que corresponde en consecuencia emitir el acto administrativo 

que sustenta a la ampliación. 
 
Por ello 
 

El INTENDENTE MUNICIPAL,  en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- RECONOCER  la actualización de precios, 
conforme a la Cláusula Vigesimotercera del Contrato Nº 
1389/2022, por la suma de Pesos Tres Millones Quinientos 
Veintinueve Mil Doscientos Treinta y Tres con Cuarenta y 
Nueve Centavos ($ 3.529.233,49) en concepto de actualización 
de precios para los certificados de obra Nº 5 al 7, emitidos por la 
Empresa Grupo EVN S.A., en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente. 

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el Artículo 1º, será atendido con la partida 
37.01.100.2.24.413 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Artículo 3º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.  

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 398/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 22 de junio de 2023 
 

VISTO: El expediente N° 219830/23, presentado por la Sra. 
Maria Daniela Isola, DNI N°: 21.380.984, en su carácter de 
Directora del Jardín Maternal Caramelitos, mediante el cual solicita 
autorización para el uso de espacio público y cierre de calle; y 

 
CONSIDERANDO: Que el requerimiento consiste en el cierre 

de la calle frente al jardín, para realizar una bicicleteada por el Día 
de la Bandera, junto a los niños y a las familias del Jardín Maternal 
Caramelitos.- 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A 
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Artículo 1º.- AUTORIZAR al Jardín Maternal Caramelitos, al 
uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a revocación y cierre 
de la calle Ituzaingó entre Hipólito Yrigoyen y Lincoln, el día 
viernes 23 de junio de 2023, en los horarios de 11:30hs. a 13:00hs. 
y de 14:05hs. a 15:30hs., para realizar una bicicleteada, en un todo 
de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Secretaría de Desarrollo Social, Educación, 

Género y Diversidad, la Dirección de Seguridad, la Dirección de 
Servicios Públicos y el peticionante tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.- 
 
Artículo 4º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y archívese.- 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

 
DECRETO  N° 399/C/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 22 de junio de 2023 
 

VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 
presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  

 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 

6.916,  Presupuesto General de Gastos de la Administración 
Municipal,  establece que el presupuesto fijado lo es según el 
detalle de los Anexos I y V, indicando las autorizaciones 
presupuestarias por Jurisdicción, desagregadas contablemente a 
nivel de Programa. 

 
Que el Artículo 6º de dicha Ordenanza establece “Excepto las 

situaciones previstas en el artículo siguiente, el Departamento 
Ejecutivo podrá variar las Partidas Presupuestarias de Segundo 
Nivel o inferior de gastos, pero no realizar compensación entre 
diferentes Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Artículo 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel.  

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 
 

JURISDIC. -SUB 
JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO -
INCISO-ITEM-DESCRIPC. 

AUMENTA DISMINUYE 

33.32.100.1.13.323. 
SERVICIOS DE 
ILUMINACION Y SONIDO 

    $ 400.000  

33.32.100.1.15.520 
APORTES A OTRAS 
INSTITUCIONES 

 $ 1.400.000  

33.32.100.1.13.314 
MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE 
EDIFICIOS Y LOCALES 

  $ 1.800.000 

36.01.100.1.12.215 
PRODUCTOS DE PAPEL 
Y CARTON IMPRESOS 

    $ 400.000  

36.61.100.2.24.415 
EQUIPOS SANITARIOS Y 
DE LABORATORIO 

 $ 6.000.000  

36.01.100.1.12.216 
PRODUCTOS 
FARMACEUTICOS Y 
MEDICINALES 

 $ 400.000 

36.01.100.1.13.314 
MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE 
EDIFICIOS Y LOCALES 

  $ 2.000.000 

36.01.100.2.24.413 
CONSTRUCCIONES Y 
TRABAJOS PUBLICOS 

  $ 4.000.000 

 
TOTAL $ 8.200.000 $ 8.200.000 

 
ARTÍCULO 2°.- ADECUAR el Nomenclador de Erogaciones 

conforme al Artículo 5° de la Ordenanza N° 6.916, a las 
modificaciones aprobadas por el presente Decreto. 

 
ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. 

 
ARTICULO 4°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 401/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 22 de junio de 2023 
 

VISTO: El Expediente Nº 219819/2023, mediante el cual la 
Secretaría de Desarrollo Social, Educación, Género y Diversidad 
solicita se otorgue un ayuda económica a la Sra. María Isabel 
RASGIDO, atendiendo a su delicada situación económica; y 

 

CONSIDERANDO: Que la familia de la Sra. Rasgido reside en 
nuestra ciudad,  y ha sufrido un siniestro en su propiedad, 
producido por una explosión de una garrafa.- 

 
Que a fs. 08/09 del expediente mencionado, obra informe 

socioeconómico, realizado por la Lic. en Trabajo Social 
CARREÑO, Anabella M.P. 2210, en el domicilio sito en calle Los 
Talas Nº 153 P.A. Bº La Quinta de Villa Carlos Paz, del que surge 
la necesidad de dar viabilidad a la ayuda económica solicitada.- 

 
Que en virtud de ello, este Departamento Ejecutivo estima 

necesario otorgar un subsidio por la suma de $ 250.000, 
atendiendo la delicada situación de la familia.- 

  
Que el Departamento de Contaduría informa que los gastos 

que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
serán  atendidos con los fondos de la Partida 35.51.512.1.15.511, 
del Presupuesto General de Gastos vigente.- 

 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- OTORGAR a la Sra. María Isabel RASGIDO, 
DNI. Nº 16.310.385, un subsidio de Pesos Doscientos Cincuenta 
Mil ($ 250.000), quien deberá efectuar la correspondiente rendición 
de gastos, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 

 
Articulo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente Decreto, será atendido con los fondos  de 
la Partida 35.51.512.1.15.511, del Presupuesto General de Gastos 
en vigencia.- 

 
Artículo 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 
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Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Ma. 
Alejandra Roldán, Sec. Des. Social, Educación, Género y 
Diversidad– Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor – 

 

 

 

 
 
 
 


